
Expediente No. 2020-259  121 

CONSTANCIA: El presente proceso se recibió en este Despacho el 8 de marzo 

del 2022, procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 
y de Familia de la Ciudad.  Sírvase proveer. 
Armenia Q., abril 21 del 2022.  

                
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Armenia Q., abril veintiuno del dos mil veintidós. 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el demandado  señor WIILIAM DE 

JESUS ZAPATA VASCO, en este proceso Ejecutivo promovido por el 

FONDO DE EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO, se 

ordena agregar al expediente el reporte de depósitos judiciales existentes 

en la cuenta del Despacho para el presente asunto, y para su conocimiento 

queda registrada en la anotación No. 49. Por intermedio del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad, 

compártase el expediente al peticionario. 

Es del caso advertir, que el proceso en referencia está en trámite para 

resolver la solicitud de nulidad formulada por el apoderado judicial de la 

parte demandada; y una vez sea resuelto lo anterior, se continuará con el 

trámite normal del proceso.  

Téngase en cuenta en el momento procesal oportuno los documentos 

presentados por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.                            a.l.c.t 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó 

a las partes por estado de hoy  22 de  abril  

de 2022.   No.  068. 

             

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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